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De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la tercera copia certificada de la escritura 
de cesión de participaciones sociales en el capital de la compañia 
COMPUTRONIX CIA. LTDA., otorgada por la señora Gladys Narciza Ledesma 
Dávila a favor de la señorita Florinda Sarango Masa y del señor Reed Wilson 
Guerra Alvarado según escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto Dr. 
Sebastián Valdivieso Cueva el 8 de agosto del 2001, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el 4 de septiembre del mismo año. 

Usted, se servirá tomar debida nota de la referida cesión de participaciones 
sociales. 

Atentamente, 

DR. GERAR OLINA 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SEÑORA GLADYS NARCIZA LEDESMA DAVILA 

A FAVOR DE: 

SEÑORITA FLORINDA SARANGO MASA y SEÑOR REED WILSON 

- GUERRA ALVARADO - - 

CUANTIA: US$ 80,00 

DI COPIAS 
Eg 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles, ocho de agosto del dos mil uno, ante mi 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, comparecen: por una parte, la señora Gladys Narciza Ledesma 

Dávila, en calidad de cedente, y su cónyuge el señor Jaime Estevan 

Delgado; y, por otra parte, la señorita Florinda Sarango Masa y el señor 

Reed Wilson Guerra Alvarado, en calidad de  cesionari 

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

  



  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados excepto la señorita Florinda Sarango Masa que es 

soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor textual es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase extender, en su protocolo, una 

escritura pública con el siguiente texto: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, en calidad de 

cedente la señora Gladys Narciza Ledesma Dávila, Ipor sus propios 

derechos, por una parte; y, por Aa calidad de  cesionarios, la señorita 

  

Cótorinda Sarango Masa y el señor Reed Wilson Guerra Alvarado, también 

por sus propios derechos. Comparece además el senor Lime Estevan 

Delgado Delgado dando su consentimiento a su cónyuge. Gladys Narciza, 

Ledesma. Dávila para la cesión de participaciones sociales.- Lós 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los cónyuges Gladys Narciza Ledesma Dávila y Jaime 

Estevan Delgado Delgado y el señor Reed Wilson Guerra Alvarado y de 

estado civil soltera la señorita Florinda Sarango Masa, de ocupaciones 

particulares, domiciliados en la ciudad de Quito y solicitan de usted, señor 

Notario, elevar a escritura pública el texto de esta minuta que contiene una 

cesión de participaciones sociales en el capital de la compañía 

COMPUTRONIX CIA. LTDA., acto éste que se realiza de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTE.- Por medio 

de escritura pública otorgada en esta ciudad ante el Notario Cuarto Doctor 

  

Jaime Aillón Albán el catorce de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de julio del mismo año, se 

constituyó la compañía COMPUTRONIX CIA. LTDA., con un capital de 

« Seis millones de sucres.- SEGUNDA: Sobre este antecedente, la cedente, 

Bn



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Gladys Narciza Ledesma Dávila, debidamente autorizada por su cónyuge, 

cede"la totalidad de sus participaciones sociales que mantiene en el capital 

de la compañía COMPUTRONIX CIA. LTDA.: mil (1.000) participaciones 
sociales de un mil sucres cada una a favor de la señorita Florinda Sarango 

Masa y mil (1.000) participaciones sociales de un mil sucres cada una a 

favor del señor Reed Wilson-Guerra-Alvarado.-. TERCERA: La cesión de 

estas participaciones sociales se hace por su valor a la par y la cedente de 

las mismas, señora Gladys Narciza Ledesma Dávila, declara haber recibido 

a su satisfacción de los cesionarios el valor correspondiente, razón por la 

cual, la cedente expresa que ningún reclamo tiene que hace por este 

concepto a los cesionarios, quienes a su vez, aceptan la cesión de las 

participaciones sociales, en el precio que se indica, por ser en beneficio de 

sus intereses.- CUARTA: La cesión de las participaciones sociales hecha 

en esta escritura pública fue autorizada por la-Junta General Extraordinaria 

Universal de. Socios de la compañía COMPUTRONIX CIA. LTDA., 

realizada el Seis de julio del dos mil uno, según consta del certificado 

otorgado por la Gerente General « de la nombrada compañía, documento que 

se adjunta a esta escritura.- QUINTA: Los cesionarios quedan facultados 

para solicitar y obtener que se tome nota del contenido de esta escritura 

pública al margen de la matriz de la escritura celebrada ante el Notario 

Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán el catorce de junio de mil novecientos 

noventa y nueve y al margen de la inscripción que de dicha escritura se 

hizo en el Registro Mercantil el ocho de julio del mismo año.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- (firmado) Doctor 

Gerardo V. Salvador Molina, Abogado con Matrícula número mil veinte y 

siete, del Colegio de Abogados de Quito.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal En 

que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el » 
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Firmado: Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito.- 
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En mi calidad de Gerente General de la Compañía COMPUTRONIX CIA. 

LTDA., en debida y legal forma certifico que, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en sesión 

realizada el 6 de _julio del 2.001, autorizó por unanimidad a la 

señora Gladys Narciza Ledesma Dávila para que ceda la totalidad 

de sus participaciones sociales, en la siguiente forma: a favor 

del señor Reed Wilson Guerra Alvaradc 1.000 participaciones 

sociales de un mil sucres cada una y a favor de la señorita 

Florinda Sarango Masa 1.000 participaciones sociales de un mil 

sucres cada una, que mantenía en el capital de la compañía. 

[Et 
SRTA. 'FLORINDA SARANGO MASA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

COMPUTRONIX CIA. LTDA. 

Quito, julio 6 del 2001 
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CERTIFICACO CE VOTACION 
<p> TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

El Slecciones del 23 de mayo del 2009 
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Se otorgó ante mi y ien fe de ello confiero esta TERCERA . COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 
, 
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p A Vda ma - " 
DL Flakión Tebdosino pun 

' ROYAJEO VIGÉGIMO CUARTO 
% Quirre 

 



.«=«Z0N:< Tomé nota de la presente escritura pública de CESIONM 

DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

Constitución de Compañía que se denominará COMFUTRONIX CIA. 

LTDA., otorgada ante mí, el catorce de Junio de mil 

novecientos noventa y nueves» En Quito, hoy día viernes 

veinte y cuatro de Ágosto del año dos mil una.- 

      O CUARTO 
Pyura 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL, CANTON QUITO 

—RHZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1567 del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2595, 

tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “* COMPUTRONIX 

COMPAÑÍA LIMITADA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
cuatro de Septiembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

A 
DR. RAÚL GAYBOR SECA pr 
REGISTRADOR MERCANTIL , 5 
DEL CANTÓN QUITO. . 

     


